
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de mayo de dos mil trece (2013) 

 

MEDIO 
DE 
CONTROL 

ACCION POPULAR  

DTE:          ISRAEL RAMIREZ GALLEGO y otros    
DDO:         MUNICIPIO DE BELLO ANTIOQUIA y otros  
RDO 05001 33 33 024 2012 00453  00 
Asunto No accede a solicitudes 
 

Obra en el plenario escrito a folios 487 del cuaderno principal, en el que 

el apoderado de la parte actora manifiesta su oposición a las pruebas 

presentadas por la señora MARIA VICTORIA MESA (sic) en su 

declaración rendida el día 26 de abril de 2013, consistentes en 4 planos, 

sobre las obras que se harán en el sector altos de san Nicolás. 

Aclarándose acá que quien los aportó fue la doctora ADRIANA MARIA 

SALAS MORENO. 

 

En relación a lo anterior, el juzgado no accede a tal manifestación toda 

vez que como se asentó en dicha diligencia, de tales documentos 

aportados se daría el correspondiente traslado a la luz del artículo 228 

numeral 7° del CPC, del cual para la fecha en que el apoderado remite 

su solicitud, esto es 6 de mayo de 2013, este ya se encontraba vencido, 

siendo su solicitud extemporánea.  

 

Por otro lado se aprovecha la oportunidad, para indicarle a parte 

demandada, en este caso al Municipio de Bello, que la solicitud que hace 

en relación a fijarse nueva fecha para la declaración de la ingeniera 

MARIA VICTORIA MESA, no procede, toda vez, que a la luz del 

articulado 123 inciso 1° y en concordancia con el 274 del C.P.C., su 

solicitud no reúne los requisitos allí exigidos y menos aún se encuentra 

dentro del termino establecido para allegar su petitorio, no sin antes 

recordar que para la fecha de las diligencias pasadas dicha entidad 

contó con la asistencia de un profesional del derecho, quien no hizo 

manifestación alguna respecto a la imposibilidad de asistencia de la 

citada testigo.   

 
NOTIFÍQUESE 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ (E) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior 
 

Medellín, ____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

_____________________________ 
 Secretario 


